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                           REF: L.S.C. 2019-01094 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.150 DEL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al informe 

secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

     1.- TENER en cuenta para todos los fines legales a que haya 

lugar, que la parte demandada en el presente asunto, NO contestó 

demanda, NI propuso medio exceptivo alguno. 

 

     2.- CONTINUAR con el trámite procesal pertinente, ORDENANDO 

de conformidad con el Art. 523 del C.G.P., el emplazamiento a los 

acreedores de la sociedad conyugal. 

 

     Para el efecto, dese aplicación al Art. 10 del Decreto 806 de 

2020, por parte de la secretaría, quien deberá acreditar la 

publicación.  

 

                          NOTIFÍQUESE 
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